
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/221117/736 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XLVIII SESIÓN 
ORDINARIA DEL 2017, CELEBRADA EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 22 de noviembre de 2017. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno, 
de conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”); así como el Lineamiento Séptimo, fracción 
III, Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas (“LGCDIEVP”), así como la versión pública elaborada por la Dirección General de 
Sanciones y remitida mediante correo electrónico de fecha 14 de diciembre de 2017, por contener 
información Confidencial. 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/221117/736 Resolución mediante la cual 

el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes 
en beneficio de la Nación, 
derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en 
contra del propietario y/o 
poseedor y/o responsable y/o 
encargado del inmueble y/o 
de las instalaciones y equipos 
con los cuales se prestaba el 
servicio de radiodifusión, 
operando en la frecuencia 
98.3 MHz en el Municipio de 
Acatzingo de Hidalgo, Estado 
de Puebla, sin contar con la 
respectiva concesión o 
permiso. 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 113, fracción I de 
la “LFTAIP” publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 9 de 
mayo de 2016; así como 
el artículo 116 de la 
“LGTAIP”, publicada en 
el DOF el 4 de mayo de 
2015; así como el 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
“LCCDIEVP”, publicado 
en el DOF el 15 de abril 
de 2016. 

Contiene 
datos 
personales 
concernientes 
a una persona 
identificada o 
identificable. 

Páginas 1-3, 5, 7, 
17-19, 21 23, 26, 
32, 33, 40-43 y 46.  

……………………………………………………………………………..……………….………………..Fin de la Leyenda. 
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PROPIETARIO Y/0 POSEEDOR Y/0 RESPONSABLE Y/0 
ENCARGADO DEL INMUEBLE Y /0 DE LAS INSTALACIONES 
Y EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN, OPERANDO LA 
FRECUENCIA DE 98.3 MHZ EN EL MUNICIPIO DE -- (
ACATZINGO DE HIDALGO, ESTADO DE PUEBLA 

/ 

_/ 

Ciudad de México, __ a veintidós de novier:nbre de dos mil diecisiete.- Visto para 
', 

resolver el expediente E-IFT.�C.DG-SAN.IV.01?_2/2017, formado con--motlvo del 

procedimiento administrativo de imposición de sanciones y declarafüria de 

pérdida de bienes, lnstalaciones y equipos en beneficio de la Nación, iniciado 

-,mediante acuerdo de dieciséis de agosto de dos mil diecisiete y notificado el 

veintinueve de agosto del mismo año por conducto de la Unidad de 

Cumplimiento del Instituto Federal de Telecomunicacione$ (el "IFT" o "Instituto"), 

en contra-del PROPIETARIO Y/0 POSEEQOR Y/0 RESPONSABLE Y/0,EN_9ARGADO 

DEL INMUEBLE Y /0 DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN . 
' 

-DETECTARON LAS IN$TALACIONES Y EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN, OPERANDO LA 

FRECUENCIA DE 98.3 MHz, en lo sucesivo el "PRESUNTO RESPONSABLE", por la 
! ____ .,,,.. 

presunta infracción QI artículo 66- en relaclói:-t con el 75, y la probable 
-

\ 
. . 

actualización de la hipótesis .normativa prevista en el artículo 3Ú5, todos de la Ley 
.. 

/ 

,. 

/ Fedfral de Telecomunlcaclones y Radiodifusión (la '.'LFTR"), Al respecto, se emite 
.
.
... ,, 

··-.. ......_ 

la presente Resolución de conformidad con lo siguiente, y 
'··-

. .. --- ·-.... 

<��--_____ ] 
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Deconfo rmid3d con lo-s artírn los 23 y 116, d e la Ley Gener;a l d e Trans,pare nc,i3 y A,:,ceso a la lnformac"ión Públ i. a; 113, fracdón 1, de 

13 Ley F.ed er;a l d e T r;anspareoci3 y Acceso a 13 lnformaoió n Pú bl i. a; 2, fr;acción V, 6, 31, 116, 113, fra,r ió n 1, de la Ley General de 

Protecció n de Datos Personales en Posesión de Suj etos Ob lig,ados; y 47, primer parrafo, de la Ley Fed eral d e TelemmuniGcia nes y 

Radiod ifusión; así co mo ID:S li neamientos Trigésimo Oc13Vo fracd ón t y SEX3gésimo Prim ero de ID'S Line3mientos G enerales en 

m.arte ria de Cl3!1ific:a.ió n y Des<:'las iflcal:'ió n de la Infor mación, así como p,ar,a la elaboración de Version es Públicas, se suprime el 

m nten ido d e lo test:3do en v irtud d e co nt,ener d.:ru:J!:S pers-o na les oo nfü:t encia les . 

',./ 



/ 

\ 

_ _.,,/ 

RESULTANDO/> 

PRIMERO. Mediante oficio IFT/225/UC/pGA-VESRE/454/2015 de dos de julio de dos 

mil quince. la Dirección General Adjunta dé Vigilancia del Espectro Radioeléctrico 
•. 1 � ;---.. --.. L

-., 
• 

(en adelante la "DGAVESRE"), hizo de conocimiento del Director General de 

Verificación que derivado de los trabajos de vigilancia del espectro radioeléctrico 
---· 

. ; --·· · 

al servlci0 de radiodifusión sonora en frecuencia ·modulada, se detectaron en 

operación, entre otras. la frecuencia 98.3 MHz en el · inmueble ubicado en 
. 

. ¡ 

acciones necesarias para que ·se realizara la visita de verificación 

correspondiente, 

SEGUNDO. En ejercicio de las ,atribuciones previstas en el artículo 43, fraóción \R 
': \. ... 

del Estatuto Orgánico del Instituto, la Dirección General de Verificación (en 

adelante la "DGV") emitió el oficio IFT/225/UC/DG-VE�/773/2017 de tres de abril 

de dos mil diecisiete, mediante el cual ordenó la práctica de la visita de 

inspe-cción-:-verificación ordinaria IFT/UC/DG-VER/083/2017, al "PROPIETARIO, Y/O _ / 
. ... 

. .. .. 

POSEEDOR, Y/O RESPONSABLE,''Y/O ENCARGADO DEL INMUEBLE UBICADO EN: • 

Así como de) las ínstalacíones v equípos de 

radíodifusión localizados en el mismo" (sic) con ?I objeto de " ... verificar que la 
., '··-. 

estacíón que transmite , en la fr�cuencíb 98.3 ·MHz, cuente con la concesión

emitida pbr autorídad comp�tente que permita el uso legal de la frecuernp.(a 
1 

' ! 

referida, así c;omo verífícar los equipos \de radiodifusión instalados para su 

transmisión ". 
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TERCERO. En consecuencia, una vez llevado a cabo el monitoreo respectivo, el 

cinco de abril de dos mil diecisiete, los inspectores-verificador�s de
\ 

telecomunicaciones y radiodifus,ión (en adelante "LOS VERIFICADORES"), 

realizaron la comisión de verificacié:>n a la visitada y l�vantaron el acta de 

verificación ordinaria número IFT/UC/DG-VER/083/2017, en·- el inmueble ubicado 

la cual se dio por terminada el 

mismo día de su inicio. 

\ 

CUARTO. Dentro del acta ,, de verificación ordinaria número-- IFT /UC/DG-

VER/083/2017, LOS VERIFICADORES hicieron constar que en el inmueble citado, se 

detectaron equipos de radiodifusión operando !a' fre�uencia 98.3 MHz. A;,imisrno, 
'-..,_ 

' ( 

se_/ asentó que quien atendió la diligencia se negó a dar su nombre _ y a 

identificarse, (en lo sucesivo "LA VISITADA") razón por la cual se asentó su media 

filiación y al efecto señaló: "este es el domícilio que tíene en so--orderi, pero yo

solo vengo a dar olgunos anuncios y saludos en la radio, el dueño no S6/ 
/ -· ' 

encuentra pero ya le están llamando, por lo que solicito se esperen o regresen en 

tres horas." (sic) 
, .... . 

Toda vez q�e la persona que atendió !a visita se negó a designar testigos de 

asistencia, LOS VERIFICADORES nombraron a 

uienes aceptaron el cargo conferido. 
_,. 

QUINTO. Una vez cubiertos los ' requisitos de /4ey, LOS VERIFICADORES 

acompañadO$)je la ·persona que atendÍó la visita en e! ·inmueble señalad¿·Y de 

los testigos de asistencia, procedieron a verific_ar las _j�stalaciones de la 
--

\ 

radiodifusora que opera la frecuencia 98.3 MHz. encontrando"que: 

\ 
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" ... se trata de un inmueble con dos casas de dos niveles 

en color gris, con herrería en color negro, en la primera 

casa en su azotea se encuentra un mástil con dos 

antenas onmidirecc/onales tipo 'pata de gallo', la 

estación se encuentra en uno de los cuartos en la parte 

baja, al ingresar al inmueble donde se encuentran los 

equipos; el transmisor en la frecuencia 98.3 MHz, es 

retirado por una persona del sexo masculino que lo 

arreb6tó y salió corriendo, agrediendo a uno de los 

inspectores al momento de quitarle dicho equipo, por 

que (sic) dicho equipo no pudo ser asegurado durante la 

diligencia.º 

Asimismo, solicitaron a la persona que recibió la visita en el inmueble señalado, 

informara "¿Quién es el propietario de la estación de radiodifusión que transmite 

desde este inmueble?" A lo que la persona que. atendió la visita respondió: "ya 

dejen de molestar, mejor váyanse de aquí, ya Je 1/qmamos a más gente y ahorita 

les vamos a partir su madre y no se la van a acabarº (sic) 

Asimismo, se hizo constar en el acta de verificación ordinaria que la persona que 

recibió la visita en el inmueble señalado, nQ presl3ntó el título habilitante que 

acreditara el legal uso y .'aprovechamiento del espectro radioeléctrico, así como 

la. instalación y operación de equipos de radiodifusión para el uso de la 

frecuencia 98.3 MHz. 

SEXTO. En razón de que LA VISITADA no exhibió el respectivo título de concesión o 

permiso otorgado por autoridad competente que ampare o legitime la 

prestación del servicio de radiodifusión a través del uso, aprovechamiento o 
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explotaclón de la frecuencia 98.3 MHz, LOS VERIFICADORES procedieron al 

aseguramiento de los equipos encontrados en el inmueble en donde se practicó 

la visita, destinados a la operación de la estación quedando como depositario 

Interventor de los mismos, 

Mini LapTop 

Mezcladora de 
audio 

Acer 

Behrlnger 

conforme a lo siguiente: 

- .,/ 

--- ·--= ______ ..., ... ..., 074 

075
° 

SÉPTIMO. Previamente a la conclusión de la diligencia, en términos-del artículo 68 

de la Ley Fed�ral de .Procedimiento Auministrativo. (en lo sucesivo la "LFPA"), LOS 

VERIFICADORES informaron a la persona que recibió la visita, que le asistía el 

derecho de manifestar lo que a'sus intereses conviniera, respecto de los hechos 

�sentados en el acta de verlficaclór_i de mérito, ante lo cual manifestó: "YA

LÁRGUENSE DE AQUÍ PENDEJO$; tomando el ofício y arrojando a los inspectores". 

(sic) 

Asimismo, se hizo del conocimiento de lA VISITADA que-en términos del artículo 

524 de la Ley de Vías Geherales de Comunicación, (en i� sucesivo "LVGC")

contaba con un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al 

de la práctica q_e la diligencia para presentar las pruebas y defensas qu� a su 
. 

( 
' 

interés conviniera. ----
/ 

/ 

(

Dicho plazo transcurrió delsels al veintiséis de abril de--dos mil diecisiete, sin con'rar 

los días ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós y veíntltrés de abril de dos mil 
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diecisiete, por ser sábados y domingos, respectivamente, ello en términos del 

artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como los días 

diez, once, doce, trece y catorce de abril del presente año por encontrarse 
' 

suspendidas las labores de este Instituto, de conformidad con el "ACUERDO 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su 

calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el 
/ 

año 2017 y principios de 2078" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis. 

Cabe precisar que transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo que antecede, 

no existe constancia alguna de que el PRESUNTQ RESPONSABLE o su 

representación legal hubieran exhibido pruebas y defensas de su parte. 

' OCTAVO, Toda vez que del cont:3nido de los hechos asentados en el acta de 

verificación ordinaria IFT/UC/DG-VER/0483/2017 no se desprendió dato alguno 

que permitiera la plena identificac,ión del propietario de los bienes asegurados, la 
' DGV, con la finalidad de allegarsé de elementos que permitieran la plena 

identificación del PRESUNTO INFRACTOR, emitió los oficios números IFT/225/UC/DG

VER/1036/2017 e IFT/225/UC/DG-VER/l 037 /2017, de primero y dieciséis de junio de 

dos mil diecisiete, respectivamente, dirigidos a la Oficina Registra! y a la 

Delegación Catastral, ambas en la circunscripción territorial de Tepeaca en el 

Estado de Puebla', en los que se solicitó lo siguiente: 

1 El Municipio de Acatzingo de Hidalgo se encuentra dentrq,,de la circunscripción territorial de la Delegación 

Catastral del Municipio de Tepeaca, en términos del numeral 2. de la fracción XIV del artículo OCTAVO del 
: ,1 

"Acuerdo que define y da a conocer la Circunscripción Territorial de las Oficinas Recaudadoras y de Asistencia 
al Contribuyente; de las Oficinas Registra/es y de las Delegaciones Catastrales del Estada.", publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Puebla el 27 de febrero de 2015, Número 19, Nqvena Sección, Tomo 
CD LXXVIII. \ 
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"Proporcione a esta Autoridad, mediante constancia debídamente 

9ertíficada, el nombre del propíetarío del inmueble ubicado en 

mayor referencia se adjuntan imágenes de geo/oca/ización." 

_,,,-····--

Sin-- embargo, a la fecha de emisión de la presente resolución, no existe 
__ . .. .-·· 

constancia de que la citada autoridad municipal haya emitido respuesta alguna. 

\ 

De lo anterior se advlerte\que no fue pósible identificar al propietario del inrnueble 
___ ,.-

donde se aseguraron los equipos de radiodifusión� relacionados con el acta de 

mérito. \

NOVENO. ____ En consecuencia, mediante --- oficio IFT /225/UC/DG-VER/1400/2017 de 

siete de julio de dos mil diecisiete, la OGV remitió-al" Titular de la Unidad d� 

Cumplimiento la "PROPUESTA QUE FORMULA LA DIRECCIÓN GENERAL DE

VEl<IFICACIÓN A LA DIRECCJÓN GENERAL DE SANCIONES, A EFECTO DE QUE INICIE . ·-
_.// 

EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN Y LA . 
• - . \ 1 

DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y_EQU(POSEN BENEFICIO 
1 

. 
' 

--- DE LA NACIÓN, EN CONTRA DEL PROPIETARIO, Y/0 POSEEDOR, Y/0 RESPONSABLE , 
-
. 
..,___ 

' 
··.. . \, 

Y/0 ENCARGADO DEL INMUEBLE UBICADO(EN: 

(DONDE - SE DETECTARON INSTALACIONES Y EQUIPOS DE 

RADIODIFUSIÓN, OPERANDO EN LA FRECUENCIA 98.3 MFIZ), POR/ LA PRESUNTA 
f ' 

\ INFRACCIÓN DEL ARTÍCULO 66 EN REl:.ACIÓN CON EL DIVERSO 75, Y LA PROBABLE 
. 

. . 
\ \ , 

ACTUALIZACIÓN DE LA .HIPÓTESIS NORMATIVA 1 PREVISTA EN EL .ART[CULÓ 305, 
TODOS -EJE LA LEY FEDERAL DE TEL_ECOMUNICACIQNES Y RADIODIFUSIÓN; . . -· \. 

DERIVADA DE LA VISITA DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN QUE CONSTA ENEL ACTA 
DE V/fRIF/CACIÓN ORDINARIA NÚMERO IFT/UC/DG-VER/083/2017. ll 

-�
�--·-J 

/ 
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DÉCIMO, En virtud de lo anterior, por acuerdo de dieciséis de agosto de dos mil 

diecisiete, el Instituto por conc:lucto del Titular de la Unidad de Cumplimiento inició 

el procedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria de 

pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, en contra 

del PRESUNTO RESPONSABLE por presumirse la infracción al artículo 66 en relación 

con el 75, y la actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, 

todos de la LFTR, ya que se estimó que d.e la propuesta de la DGV, se desprendían 

.elementos suficientes para acreditar la prestación del servicio de radiodifusióri a 

través de la operación, uso y explotación de una vía general de comunicación 

(espectro radioeléctrico) consistente en la frecuenciq 98,3 MHz,, por parte del 

presunto responsable, sin contar con la concesión, permiso o autorización 
' correspondiente, de conformidad con lo establecido en la LFTR. 

DÉCIMO PRIMERO, El día veintinueve de agosto de dos mil diecisiete, se notificó al 

PRESUNTO RESP,ONSABLE el inicio del procedimiento sancionatorio en el cual se le 
' ' 

concedió u~ plazo de quince días para que en uso del beneficio de la garantía 

de audiencia consagrada en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los . 
Estados Unidos Mexicanos ("CPEUM") y 72 de la LFPA de aplicación supletoria en 

términos del artículo 6, fracción IV, de la LFTR expusiera lo que a su derecho 

conviniera y, en su caso aportara las pruebas eón que contara, 

El término concec;iido/al PRESUNTO RESPONSABLE en el acuerdo de inicio para 

presentar manifestaciones y/pruebas transéurrió del día treinta de agosto
1 

al 

veinticinco de septiembre de. dos mil diecisiete, sin considerar los días dos, tres, 

riueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés y veinticuatro de septiembr/3 del 

presente año por haber sido sábados y domingos respectivamente, así como el 

día primero de septiembre del año en curso por ser día inhábil, en términos del 

artículo 28 de la LFPA, 
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Tampoco se consideran en el cómputo respectivo los días vein1"e, veintiuno y 

veintidós de septiembre del presente año, por haber sido días inhábiles en 

términos del "Acuerdo mediante bl cual el Pléno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, declara la suspensión de labores por causa de fuerza mayor 

en todas /as áreas administrativas del propio Instituto Federal de 

TelEJcomunicac/ones, los días miércoles veinte y jueves veintiuno de septiembre 

del presente año .. ," y el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 

de Jelecomunicaclones, declara la syspensión de labores por causa de fuerza 
1 

m6yor en todas las áreas administrativas del propio Instituto Federal de · 

Telecomunicaclones, el día viernes 22 de septiembre del presente año ... " ambos 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el día dos de octubre de dos mil 

diecisiete. 

DÉCIMO SEGUNDO, De las constancias que forman el presente· expediente se 
' 

observó que el PRESUNTO RESPONSABLB no presentó escrito de manifestaciones y 

pruebas,/por lo que mediante acuerdo de tres de octubre de dos mil diecisiete 
' / ,,1 

notificado por publicación de lista diaria de notificaciones en la página de este 

Instituto el día once de octubre del año en curso, se hizo efectivo el 
-

apercibimiento decretado en el ··. acu~rdo de inicio de procedimiento 
' 1 

administrativo en que se actúa y se tuvo por preciuido su derecho para presentar 

pr_uebas y defensas de su parte. 

DÉCIMO.TERCERO. Pqr así corresponder al estado procesal qLJe guardaba el 
\ 1 

presente asunto, con fundamento en el artículo 56 de la LFPA, se pusieron a 

disposición del PRESUNTO RESPONSABLE los autos del presente expediente para 

que dentro del término de diez días hábiles formulara alegatos, en el.entendido 

que transcurrido 
1

dicho plazo, con alegatos o sin ellos, se emitiría la Resolución-que 

cbnforme a derecho correspondiera. 
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El término concedido al PRESUNTO RESPONSABLE para presentar sus alegatos 

. transcurrió del doce al veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, sin contar los 
! 

días cdtorce, quince, veintiuno y veintidós del mismo, mes y año por haber sido 

sábados, domingos en términos del artículo 28 de la LFPA 

Sin embargo de las constancias qué forman el presente expediente se advierte 

que el PRESUNTO RESPONSABLE no presentó sus alegc:itos, por lo que mediante 

acuerdo de treinta de octubre, publicado en la lista diaria de notificaciones en la 

página del Instituto el día siguiente, se tuvo por perdido su derecho para ello y por 

lo tanto fue remJtido el presente expediente a este órgan~ colegiado para la 

. emisión de la Resol~ción que conforme a derecho resulte procedente,' 

CONSIDERANDO 

PRIMERO, COMPETENCIA, 

El 
I 

Pleno del Instituto es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento administrativo de imposición de sanción y declarar la pérdida de 

bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, con fundamento en los 

artículos 1:4, 16 y 28, párrafos, décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción 1 

de la CPEUM; l, 2, 6, fracciones 11, IV y VII, 7, 15, fracción XXX, 17, penúltimo y 

último párrafos, 66, 75, 297, primer párrafo, 298, inciso E), fracción 1, y 305 de la 

LFTR; 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16 fracción X, 28, 49, 50, 59, 70, fracciones II y VI, 72, 73, 7 4 y 

75 de la tFPA; y l, 4, fracción I y 6, fracción XVII, del Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones ("ESTATUTO"), 
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La Soberanía del Estado sobre el espacio aéreo situado sobre el territorio 

nacional, que es el medio en que se propagan las señales de audio o de audio y 

video asociados mediante la instalación, funcionamiento y operación de 

estaciones de radio y televisión,,se ejerce observando lo dispuesto en los artículos 

27 párrafos cuarto y sexto y 28 de la CPEUM, los cuales prevén que el dominio de 

la Nación sobre el espectro radioeléctrico es inalienable e imprescriptible y que la 

explotaci.,ón, uso o aprovechamiento de dicho recurso por los particulares o por 

sociedades debidamente I constituidas conforme a las leyes mexicanas, sólo 
; . 

puede realizarse mediante títulos de concesión otorgados por el IFT, de acuerdo 

con las reglas y condiciones que establezca la normatividad aplicable en la 

materia. 

-

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo 

quinto y décimo sex1o de la CPEUM, el IFT es un órgano autónomo, con 

personali,dad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 

eficiente de la radiodifusióny la-, telecomunicaciones, para lo cuel tiene a su 

cargo, entre otros, la regulación, promoción y supervisión del uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 

prestación de 16s servicios de radiodifusión y telE,/::omunicaciones. Asimismo, es 

también la autoridad en materia de competencia económica de los sectoresde 

radiodifusión y telecomunicacionés,-

Conforme a lo anterior, el IFT es el encargado de vigilar la debida observancia a 

lo dispuesto en las concesiones y autorizacionE,s que se. otorguen para el uso, 
' ! ' 

aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico, dedicadas al servicio público de radiodifusión como vehículo de 
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información y de expresión, a fin de asegurar que se realice de conformidad con 

las djsposiciones jurídicas aplicables. 

Bajo esas consideraciones, el ejercicio de las facultades de supervisión y 

verificación por parte del IFT traen aparejada la relativa a imponer sanciones por 

el incumplimiento a lo establecido en las leyes correspondientes o en los 
' 

respectivos títulos de concesión, asignaciones o permisos, con la finalidad de 

inhiBir aquellas conductas que atenten contra los objetivos de la normatividad en 

la materia. 
1 

' 

En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento, con el debido procedimiento 
( 

administrativo seguido al efecto, propuso a este Pleno resolver sobre la 

declaratoria dé pérdida de bienes en beneficio de la Nación, en contra del 

PRESUNTO RESriONSABLE, al considerar que se actualizó la hipótesis normativa 

prevista en el artículo 305 de la LFTR. 

Ahora bien, para determinar la procedenda en la imposición de una sanción, la 

LFTR aplicable en el caso en concreto, no sólo establece obligaciones para los 

concesionarios y permisionarios y en general para cualquier persona, sino también 

señala supuestos de incumplimiento específicos y las consecuencias jurídicas a las 
! 

que se harán acreedores en casos de infringir la normatividad en la materia. 

Es decir, al pretender imponer una sanción, esta autoridad debe analizar, 

minuciosamente, la conducta que se le imputa al PRESUNTO RESPONSABLE y 
¡ . 

determinar si la misma es susceptible de ser sancionada en términos del precepto 

legal o normativo que se considera violado. 
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En este orden ideos, la H. Suprema Corte' de Justida de la Nación, ha 

sostenido que el desarrollo jurisprudencia! de lds principios dei derecho penal en 

el campo administrativo sancionador irá formando los principios propios para este 

campo del ius puniendi del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido 

considerar de manera prudente las técnicas garantlstas del derecho penal, como 
,/ 

lo es el principio de inaplicabilidad de la analogía en materia penal o tipicldad, 
•, 

En ese sentido, el derecho admlnlstrative sancionader y e_l derecho penal al ser 

manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en 

la interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo 

sancionador debe acudirse al aducido principio de tipicldad, normalmente 

referido a la materia penal, haciéndolo extensivo a las Infracciones y sanciones 

administrativas, demodcnal que si cierta disposición administratlvaestablece una 

sanción por alguna Infracción, la conducta _realizada por el afectado debe 

encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente establecida por el 

poder legislativo, sin que sea lícito ampliar ésta por analegía o por mayoría de 

rozón. 

Así, en la especie se censidera que la coriducta desplegada por el presunto 
l,\ 

infractor vulnera el contenlde del artículo 66 de la LPTR, qlle al efecto establece 

que se requiere de concesión única otorgada por e! IFT para prestar todo tipo de 

servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Desde ltiego, el mencionado precepto dispone lo siguiente: 
' 

"Artfcu/o 66. Se req6erir6 concesión única para prestar todo tipo de 
servicios públicos de te/ecomunlcac/ones y radiodifusión." 
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Lo anterior, en relación con el artículq 75, de la LFTR, el cual dispone que 

corresponde al Instituto el otorgamiento dE¡l concesión para usar, aprovechar y 
' 

explotar bandas de frecuencia del espectro radioel$drico. 

Ahora bien, para efectos de cumplir con el citado principio de tipicidad, resulta 

importante hacer notar que la conducta antes referida, misma que resulta 

contraria a la ley, ~s susceptible de ser sancionada en términos de la fracción I del 
' 

.... inciso E) del artículo 298 de la LFTR, mismo que establece que la sanción que en su 
. _/ 

caso procede imponer a quien preste servicios de telecomunicaciones o 

radiodifusión sin contar con concesión o autorización, con~iste en una multa por el 

equivalente del 6.01% hasta el 10% de los ingresos acumul~bles de la persona 

infractora. 

En efecto, el artículo 298, inciso E), fracción I de la ~FTR, establece expresamente 

lo siguiente: 

"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 
que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo 

¡ siguiente: 

(. .. ) 

E). Con multa por el equivalente de 6.07% hasta 70% de los ingresos de la 
persona infractora que: · / 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización ... 

Asimismo, la comisión de la conducta en análisis, actualiza la primera de las 

hipótesis normativas previstas en el artículo 305 de lq LFTR, misma que establece 

como consecuencia, la pérdida en beneficio de la Nación, de los bienes, 
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1, 

instalaciones y equipos empleados en la comisión de dichas infracciones, En 

efecto dicho precepto legal expresamente establece: 1 

"Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o 
de radiodifusión, sin contar con concesi6n o autorización, o qué) por 
cualquier otro --medio invadan u obstruyan las vías generales de 
comunicación, perderán en beneficio de la Nación los bienes, instalaciones 
y equipos empleados en la comisión de dichas infracciones. " 

/ 

De lo anterior podemos concluir que el principio de tipicidad sólo se cumple 

cuando en una norma consta una predeterminación tanto de la infracción como 

de la sanción, es decir que la ley describa ,un supuesto de hecho determinado 

que permita predecir las conductas infractoras y las sanciones correspondientes 

para tal actualización de hechps, situación que se hace patente en el presente 

asunto. 

Por otra partB, resulta importante mencionar que para el ejercicio de la facultad 

sancionadora, en el caso de incumplimiento de las disposiciones legales en 
' / 

materi\) de radiodifusión, el artículo 297p'rimer párrafo de la LFTR establece que 

para la 1imposición --de las sanciones previstas en dicho cJJerpo normativo, se 

estará a lo previsto por la LFPA, la cual prevé dentro de su Título Cuarto, Capítulo 

Único, ei prqcedimiento para la imposición de sanciones. 

En efecto, los artículos 70 y 72 de la LFPA, establecen que para la imposición be 
\ 

-una sanción, se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se encuentre prevista 

en la ley y ii) que previamente a la imposición de la misma, la -autoridad 

competente notifique al presunto infractor eLinicio del proce?imiento respectivo, -

otorgando al efecto un plazo de quince días para que el presunto infractor 

exponga lo que a su derecho convenga, y en su caso aporte 1ds pruebas con 

que cuente. 
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Así las cosas, al iniciarse el procedimienío administrativo de imposición de sanción 

en contra del PRESl:JNTO RESPONSABLE, se¡ presumió el incumplimiento de lo 

establecido en el artículo 66 en relación con el 75 de la LFTR ya que no contaba 

' con la concesión correspondiente para la prestación del servicio público de 

radiodfusión, en concreto para operar la frecuencia 98.3 MHz. 

En este sentido, a través de la notificación del acuerdo de inicio de 

procedimiento, la Unidad dEJ Cumplimiento dio a conocer al PRESUNTO 

RESPONSABLE la conducta que, supuestamente, viola el artículo 66 en relación 

con el 75 de la LFTR, así como las sanciones previstas en los artículos 298, inciso E), 

fracción I y 305 de dicha ley por la comisión de la misma. 

Por ello, se le otorgó un término de quince días hábiles para que eQ uso de su 

garantía de audiencia rindiera las pruebasy manifestara por escrito lo que a su 

iderec;;ho conviniera, de conformidad con el rntículo 14 de la CPEUM en relación 

con el artículo 72 de la LFPA 

Concluido e( periodo de pruébas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 

de la LFPA, la Unidad de Cumplimiento puso las ,,actuaciones a disposición del 

interesado, para que formulara sus alegatos, 

Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido el plazo para formular 

alegatos, la Unidad de Cumplimiento remitió el expédiente de mérito en estado 
/ 

de resolución al Pleno de este IFT, quien se encuentra facultado para dictar la 

resolución que en derecho corresponda, 

Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo de imposición de sanciones 

que se¡sustanció, se realizó conforme a los términos y principios procesales que 

establece la LFPA y los artículos 14 y 16 pe la CPEUM consistentes en: i) otorgar 
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·garantía de audiencia al presunto infractor; ii) desahogar pruebas; lli) recibir

alegatos, y iv) emitir la resolución que Jn derecho c-orresponda. Lo anterior, con

independencia \ie que el PRESUNTO RESPONSABLE no ofreció pruebas ni presentó

alegatos a su favor.

En las relatadas condiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo de 

imposición de sanción bajo lgs anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho ,1 
_ .. -···· 

cµmplimiento de lo dispuesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y los criterios 

judiciales que informan cual debe ser el actuar de la autoridad para resolver el 
'i 1 

pres·ente caso. 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN 
DE SANCIÓN Y DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS 
EN BENEFICIO DE lKÑACIÓN. 

En 1 -ejercicio de las atribuciones previstas en el artícGlo 43, fracción VI del Estatuto 

Orgánico del lnstltuto y en cumpllmiento al Programa de Trabajo 207 7 d�, la DGV,

se emitió la orden de inspección-verificación IFT/UC/DG-VER/083/2017, de tres de 

abril de, dos mil diecisiete, dirigida al "PROPIETARIO, Y/0 POSEEDOR, Y /0 

) 

RESPONSABLE, Y/0 ENCARGAD0· DEL INMUEBLE UBICADO EN: 

�sí como de las insta!acíones ', y 1g_quipo� de radiodifusión 

localizados en el mismo", la cual tuvo por objeto verificar que ·ta estación que 
;) 

transmite en la frecuencia 98.3 MHz, cuente don la cpncesión emitida por la 

autoridad competente que· permita el uso legal de la frecuencia referida, así 
\ . \ 

· --- como verificar los equipos de--rqdiodifuslón instalados para su trqnsmlsión.
/ 

Con la finalidad de dar cumpllmiento a la orden de inspección-verificación 

IFT/UC/DG-VER/083/2017' de cinco de abril de dos mil diecisiete, LOS 

_- VERIFICADORES en compañía del personal de la DGAVESRE realizaron el 

<-�3 
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monitoreo del espectro\ para ub_i5?ar el origen de lc:i" señal y advirtieron que la 

misma era proveniente' del inmu'eble ubicado en: 

detectando el uso de la frecuencia 

grabaciones del audio de las trar;smisiones realizadas. 
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E_n consecuencia, en esa misma fecha LOS VERIFICADORES se constituyeron en el 

domicilio ubicado en 

detectaron las .. Instalaciones de la estación de radiodifusión, operando la 

frecuenda de 98.3 MHz, y levdntaron el acta de -verificación ordinaria dúmero 

IFT/UC/DG-VER/083/2017, dándose por terminada dicha diligencia el mismo día 
. 

\ 

de su inicio. 

Hecho lo anterior, y cerciorados LOS VERIFICADORES de ser el domicilio correcto, 

lugar desde donde se transmitía la frecuencia 98.3 MHz., una vez que se 

···-identificaron fueron atendidos por
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, . ,, qult3n se· negó a 

proporcionar su nombre e identificarse, hacier¡do _ entrega de la orden de visita 
; . 

/.· 

IFT/UC/DG-VER/083/2017, solicitándole firmara de recibido una copla para 
'-.. 

constancia, misma que tomó y aventó al suelo negándose a firmar de recibido 

(oficio que se agregó al oda como Anexo número 2) 

Asimismo se--l_ª requlrló-nombrara dos testigos de _,asistencia, a lo que dicha 
------ ¡ 

personq señalo que "no voy a hacer nada ya viene el dueño, arréglense con él, 
/ ! 

ya íes hablé a mis vecinos y a los de la base de taxi - donde trabaja el dueño", 
razón por la cual__.tOS VERIFICADORES; nombraron como testigos a los CC.

quienes aceptaron tal 

cargo, 
i,._ ___ _ 

Hecl,o lo anterior, en, el Inmueble donde se llevó a capo la diligencia, LOS 

VE�IF.ICADORES, acompañados de la persona que redbló,I� visita y LOS TESTIGOS 

con'stataron que: 
/ 

i"'·--. / 
1 / 

" . . . se trata de un Inmueble con' dos casas ,de dos niveles en color gris, 
'·-con herrería en color negro, �n la prime.ro casa en su azotea se 

encueritra un mástil con dos antenas onmldireccionales tipo 'pata de_.
gallo ', la estación se encµentra en uno de los cuartos en la parte baja, 

_ __ al ingresar al inmueblJ donde se encuentran los equipos; el transmisor 
\ 

en la frecuencia 98.3 MHz, es retirado por una persona del sexo 
__ masculíno que lo arrebató y salió corriendo, agredienq9 a uno .de los - ---
inspectores-al momento de quitarle dicho equlpq p9r que (sic) dicho 
equipo no pudo ser asegurado durante la diligencia.º (sic). 
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Con fundamento en los Artículo 291 de la LFTR y 64 de la LFPA LOS 

VERIFICADORES solicitaron q la persona que recibió la visita les permitiera el 
' 

acceso al inmueble en que se actúa y les otorgara las facilidades para cumplir 

con su comisión. 

La persona que recibió la diligencia manifestó: "no vengan a molestar. no le 
i ( 

hacemos mal a nadie, ustedes solo nos quieren quitar nuestros trabajos en lugar 

de atrapar los verdaderos delincuentes; con ellos no se meten". (sic) 

De igual forma se tomaron fotografías de los equipos que se encontraron 

instalados y en operación, hecho lo anterior, LOS VERIFICADORES solicitaron a la 

persona que recibió la visita para que bajo protesta de decir verdcld diera 

respuesta entre otras a las siguientes pr~duntas "¿Quién es el propietario de la 

estación de radiodifusión que transmite desde este inmueble?" A lo que la 

persona que atendió la visita respondió: "ya ~ejen de molestar, mejor váyanse de 

aquí ya le llamamos a más gente y ahorita les vamos a partir su madre y no se la 

van a acabar" (sic) 

Asimismo, s~ hizo constar E¡n el acta de verificación ordinaria que la persona que 

recibió la visita en el inmueble señalado, no presentó el título habilitante que 
' ,.acreditara el legal uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico, así como 

la instalación y operación de equipos de radiodifusión para el uso de la 

frecuencia 98.3 MHz. 

En razón de que LA VISITADA no exhibió el respectivo título de concesión o 

permiso otorgado por autoridad competente que ampare o legitime la 

prestación del servicio de radiodifusión c;:i través del uso, aprovechamiento o 

explotación de la frecuencia 98.3 MHz,' LOS VERIFICADORES procedieron al 

aseguramiento de los equipos encontrados eriel inmueble en donde se practibó 
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la visita, destinados a la operación de la estación, quedando como depositario 
.---

interventor de los mismos, confgrme a lo siguiente: 
_,..,/ 

Mini LapTop Acer 073 

Mini Lap Top Acer 074 

/ ··-Mezcladora /de Behringer audio 075 
,) \ 

___ . . 
/ ,, 

Previamente a la conclusión de la diligencia, en términos del artículo 68 de la 
! 

LFPA, LOS VERIFICADORES informaron a la persona que recibió la visita, que le 
_
_

_ .,,,. ·-

asistía el derecho de manifestar lo que a sus intereses c-onviniera, respecto de los 

hecho.'¡ asentados en el acta de verificación de méfitc,, ante lo cual manifestó,: 

"YA LÁRGUENSE DE AQUÍ PENDEJOS, tomando el oficio y arrojándolo a los 
', 

ínspectores". (sic) 
'·· 

Dado lo anterior, LOS VERIFICADORES con funda�ento en el artículo 524 de la Ley 

de Vías ___ 0enerales de Comunicación (en adelante "LVGC") qqtificaron c
(

·'ia 

persona que recibió la diligencia que contaba con el término de diez días hábiles, 
\ 

contados a partir del día hábil siguiente ·a dicha actuación, para que exhibiera las 

manifestadones y pruebas de su intención, en las oficinas del lnstitut_o Federal de 
.... \ 

Telecomunicgciones, 

...... __ _ 

-. El térmirio de diez días hábiles otorgado a LAVISITADA para presentar pruebas y 

defensas en relación a los hechos contenidos en el ACTA VERIFICACIÓN 
. ....,. __ _ 

ÓRDINARIA IFT/UC/DG-VER/083/2017 transcurrió del seis al veintiséis de abr,il de dos 
__ _. ./ 
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mil diecisiete, sin contar los días ocno, nueve, quince, dieciséis, veintidós y 

veintitrés de abril de dos mil diecisiete, por ser sábados y domingos, 

respectivamente, ello en términos del artículo 28 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, así como los días diez, once, doce, trece y catorce 

de abril de este año por encontrarse suspendidas las labores de este Instituto, de . 

conformidad con el "ACUERDO mediante el c:ual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el 

calendario anual de labores para el año 207 7 y principios de 2078" publicado en ( 

el Diario Ofii::ial de la Federación el veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis. 

Derivado de lo anterior y una vez analizadas las constancias respectivqs, la DGV 

estimó que con su conducta el PRESUNTO RESPONSABLE presumiblemente 

contravino lo dispuesto por el artículo 66 en relación con el 75, y actualizó la 

hipótesis n9rmativa prevista en el artículo 305, tod~s de la LFTR. Lo anterior de . . 
conformidad con .lo siguiente: 

A) Artículo 66 en relación con el 75 de la LFTR. 

El artículo 66 de la LFTR, establece que: "Se requerirá concesión única para 

prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión::' 

Por su parte el artículo 75 de la 
1
LFTR, dispone que "Las concesiones para usar, 

aprovechar y explotar bandas de frecuenc;:ias del espectro radioeléctrico de uso 

determinado y para la ocupación y explotación de recursos orbitales, se 

o/orgarán por el Instituto por un plazo de/hasta veinte años,, y podrán ser 

prorrogadas hasta por plazos iguales conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI de · 

este Título. " 
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En este sentido, dicha concesión para usar, aprovechar y exp!6tar bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico, es el título habiUtante que otorga a su 

,, titular la legitimación para prestar servicios de radiodifusión. Sln embargo, de las 

) 

/ 

manjfestaciones expresas realizadas tras la diligencia y del informe de 
:1 

. ' 

radiomonitoreo, se demuestra fehacientemente que el PRESUNTO RESPONSABLE, 

al momento de la_ diligenda, se encontraba usando la frecuencia 98.3 MHz de la 

banda de FrÍ?cueneia Modulada en el domicilio ubicado en: 

sin contar con el documento-idóneo que ampare 

la prestación de dicho $ervicio. 

Asimismo, con motivo del monltoreo realiz;ado en dicho dorñicili9, se constató que 

el uso de la frecuencia 98.3 MHz, no estaba registrada a concesionario o 
i 

autorizGdo alguno para esa entidad, dentro de la infraest¡ uctura de Estaciones de 
----.... 

Radio FIV! publicada en la página web del Instituto. 

Ahora bien, de los hechos que se hici�on constar en el ACTA VERIFICACIÓN 

ORDINARIA du�ante el.· ·· desarrollo de la visita de inspección-verificáción, se 

desprend� lo siguiente:: -\ 

_ __ .,,-

a) El uso de la frecuencia 98.3 -ty!Hz, mediante un transmisor, 2 dos antenas
,/ 

omnidireccionales tipo "pata de gallo", dos mini lap top marca Acer y una
- - �

mezcladora de audio Berhinger, con lo que se acredita el /uso y

2 Cabe señalar que el transmisor-en la frecuencia 98.3 MHz que se encontró en el 

Inmueble visitado no pudo ser asegurado, en razón de �ue una persona del sexo 

�?scullno lo arrebató a LOS VERIFICADORES y salió corriendo del lugar. 

/ 
/ 
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aprovechamiento del espectro radioeléctrico, correspondiente a la banda 

de FM, sin contar con concesión o permiso, 

b) Del monitoreo realizado se constató que el PRESUNTO RESPONSABLE se 

encontraba prestando servicios de radiodifusión mediante el uso de la 

frecuencia 98,3 MHz en la banda de FM. (la grabación en un CD con el 

audio de la programación de la estación y una gráfica de ocupación de 
1

1a frecuencia del espectro radioeléctrico). 

c) La persona visitada no presentó instrumento legal alguno para 

acreditar el uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico y la 

instalación y operación de los equipos de radiodifusión para hacer 

uso de la frecuencia 98.3 MHz. 

Por tanto, se acredita la infracción al artículo 66 en relación con el 75, de la LFTR, 

tod.a vez que al momento de llevarse a cabo la visiti;:i de inspección-verificación, 
' 

se detectó que en el inmueble visitado, se prestaba el servicio de radiodifusión a 

través del uso de la frecuencia 98.3 MHz de FM, sin contar con la respectiva 
1 

concesión, permiso o autorización emitida por autoridad compet~nte. 

B) Artículo 305 de la LFTR. 

En lo que respecta al artículo 305 de la LFTR dicha disposición establece que "Las 
\ 

personas que presten servicios de radiodifusión, sin contar con concesión o 
' ' 

autorización, o que por cualquier otro medio invadán u obstruyan las vías 
\ 

generales de comunicación, perderán en beneficio de la Nación los bienes, 

instalacionesy equipos empleados en la comisión de dichas infraccion'es". 
1 

En efecto, el espectro radioeléctrico constituye un bien de uso común que está 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación, pudiendo hacer uso de .él 

todos los habitantes de la República Mexicana, con las restricciones establecidas 
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en las leyes, reglamen1"os y disposiciones adminis1"rativás aplicables, pero poro su 

afí)rovechamiento se requiere concesión otorgada conforme a las condicionfS y 

requisitos legalmente establecidos, los que no crean derechos reales, pues sólo 
' /, ' . 

otorgan fren1"e a la administración y sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, 

aprovechamiento o explotación conforme 6 las leyes y al título correspondiente. 

Al respecto, duran1"e la diligencia de inspección-verificación, LOS VERIFICADORES, 

realizaron el monitoreo de frecuencias en FM y corroboraron que la frecuencia 

/ 98:3 MHz estaba siendo utilizada.3 

/ 

Asimismo, se corroboró que el PRESUNTO RESPONSABLE se encontraba prestando 

el servicio de radiodifusión sin contar con el título --de concesión, permiso o 

awtorización respectivos. En consecuencia, se actualiza la hipótesis normativa 

prevista er;i el artículo 305, de la LFTR. 

Ahora bien, en el dictarr¡en remitido por la DG-VER se consideró que el PRESUNTO 

RESPONSABLE prestaba el servicio público de radiodifusión a través del uso, 

aprovechamiento o explotación de la banda de frecuencia 98.3 MHz, sin contar 

con la concesión o permiso ot-orgado por la autoridad competente y en 

consecuencia el Titular de la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento de 

imposición de sanción respectivo, mismo 'que se procede a resolver por éste 
\ 

Órgano Colegjodo. 

Lo anterior considerando que de conformidad con los artículos 15, fracción XXX 

de. la LFTR y 41 en relación con el 44 fracción L y 6, fracción XVII del ESTATUTO, el 

Titular de la Unidad de Cumplimiento tiene facultad para sustanciar 

procedimientos administrativos sancionatorios y el -Pleno del Instituto se encuentra 

3 Sobre el particular, se obtuvieron grabaciones del audio de las trasmisiones, mismas que 

obran en el presente expediente. 
\ 
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f_ocultado para imponer las sanciones respectivas y declarar la pérdida de los 

bienes, lnstalaciones--y equipos a favor de la �ación, por el incumplimiento e 

infracción a las disposiciones legales, reglamentarias -y administrativas en materia 

de telecomunicaciones y radiodifusión, 

CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS. 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/1400/2017 de siete de Julio de dos mil 

diecisiete, la DG-VER remitió a la Dirección General de Sanciones de la Unidad de 

Cumplimiento la l "PROPUESTA QUE FORMULA LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
VERIFICACIÓN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES,/A EFECTO DE QUE INICIE 

EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN Y LA 

DECLARATORIA DE PtRDIDA DE BIENES, IN§TALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO 
/ ' 

DE'LA NACIÓN, EN CONTRA DEL PROPIETARIO, Y/O POSEEDOR, Y/O RESPONSABLE 
\ 

', 

__ Y/O ENCARGADO DEL INMUEBLE UBIGADO EN: 
' � 

-·· " 

(DONDE _ SE DETECTARON INSTALACIONES 

RADIODIFUSIÓN, OPERANDO EN tA FRECUENCIA 98.3 MHZ), POR LA PRESUNTA 

INFRACCIÓNDEL ARTÍCULO 66 EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 75, Y LA PROBABLE 
ACTUALIZACIÓN DE LA HIPÓTESIS NORMA�IVA PREVISTA/ EN EL ARTfCULO 305, 

TODOS DE LA LEY FEDERAL DE TELEC6MUNICACJONES -� RADIODIFUSIÓN; 

DERIVADA DE LA Vl$!JA Dl='INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN QUE CONSTA EN EL ACTA 
DE VERIFICACIÓN ORDINARIA NÚMERO IFT/UC/DG-VER/083/2017.,, 

En consecuencia, mediante acuerdo de dieciséis de agosto de dos mil diecisiete 

el Titular de la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento administrativo de 
\ 

imposición· de sanción y la declaratoria de pérdida de· bienes, instalaciones y 
·
-,,, 

equipos en beneficio de la Nación, en el que se le otorgó al PRESUNTO 
/ ·--· 

Página 26 de 49 

/ / 

De confo rmidad con losart:írnlos 23 y 116, de la Ley Genera lde Transparencia y Acceso a 1.a Informació n Públ ica; 113, fraoció n 1, de 

la Ley Federa l de T ransparenc1ia y Acceso a la lnformat:'ián Públ ica; 2, fracción V, 6, 31, 116, 113, frac<'ió n 1, de la Ley General de 

P10te<>C1ió n de Datos Pers-onales en Posesión de Suj etos Ob ligadas; y 47, primer parrafo, de la Ley Federal de Telecomun icaciones y ¡ .. · 
Radiodifusión; así como los li neami-entl>s Tr igesimo Octavo frac<'ió n 1, y Se,c¡gesimo Primero de los Lineamientl>s Generales en 

mate n.ad-e Olasif icaC1ión y Desrlas ificaoión de la Información, así como para la elaboración de V-ersion es Púb licas, se suprim e el 

contenido de lo testado en v irtud de contener datos perso nales <0o nf idenciales . 



11,1:; i 11 ll I i) i : 1 )1 IU\I l li 
1 :-! : " , .,¡,_,¡1 i!-1!( /'i i( 1:,1: 

RESPONSABL(un término de quinCE/días hábilespara que manifeftara lo que a su 
/ 

derecho conviniera y, en su caso, aportara las pruebas con que contara con 

relación con los presuntos incumplimientos imputados, 

Dicho acuerdo fue notificado mediante instructivo el veintinueve de agosto de 

dos mil diecisiete, por lo que el término concedido al PRESUNTO RESPONSABLE en 

el acuerdo de inicio para presentar manifestaciones y pruebas transcurrió del día 

treinta de agos,to al veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete, sin considerar 

los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete y veinticuatro de septiembré del 

presente año por haber sido sábados y domingos respectivamente, así como el 

día primero de septiembre del año en curso por ser día inhábil, en términos del 

artículo 28 de la LFPA 

/ 

Tampoco se consideran en el cómputo respectivo los días veinte, veintiuno y 

veintidós de septiembre del año, por haber sido díds inhábiles en términos del 

"Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

declara la suspensión de labores por causa de fuerza mayor en todas las áreas 
' / 

administrativas del propio Instituto Federal de Telecomunicaciones, los días 

miércoles veinte y jueves veintiuno de septiembre del presente año.,." y el 

' "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

/ declara la suspensión de labores por causa de fuerza mayor en todas las áreas 

administrativas del propio Instituto Federal de Telecomunicaciones, el día viernes 

22 de septiembre df)I presente año,,," ambos publicados en el Diario Oficial de la 
,1 / 

Federación el día dos de octubre de dos mil diecisiete, 

Arfora bien, en aras de cumplir con los principios de legalidad y seguridad jurídica 

consagrados E:líl los artículos_ 14 y 16 de la CPEUM, 6sí como -con el principio de 

exhaustividad en el dictado de las resoluciones administrativas, de conformidad 

con los artículos 13 y 16, fracción X, de la LFPA, esta autoridad procede a estudiar 
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y analizar en esta parte de la resolución los argumentos que, en su caso, hubieran 
i 

sido presentados por el PRESUNTO INFRACTOR, aclarando que el procedimiento 

.administrativo sancionador, ha sido definido por el Pleno de la SCJN com0 "el 

conjunto de actos o formalidades concatenados entre sí en forma de juicio por 

autoridad competente: con el ob/eto de conocer irregularidades o faltas ya sean 

de servidores públicos o particulares, cuya finalidad, en todo caso, sea imponfH · 

alguna sanción. "4 

De la definición señalada por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir que el 

objeto del procedimiento administrativo sancionador es el de conocer 
/ 

irregularidades o faltas, por lo que se infiere que la litis del mismo se sujetó 

únicamente a acreditar o desvirtuar la comisión de la conducta sancionable, lo 

cual se fortalece con la imposibilidad de impugnar actos emitidos durante el 

procecjimiento. 

Por tanto, el análisis de los mismos debe - en todo caso estar encaminado a 

desvirtL,id:ir las imputaciones realizadas por la autoridad, relacionadas con la 

comisión de las conduqtas presuntamente sancionables; como k:) es la probable 

infracción a lo dispuesto en los artículos 66 en relación coh el 75 y la presuntd 
' 

actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la LFTR. 

No obstante lo anterior, de acuerdo a lo señalado en los Resultandos DÉCIMO 

PRIMERO Y DÉCIMO SEGUNDO de la presente Resolución, y toda vez que el 

PRESUNTO RESPONSABLE omitió presentar pruebas y defensas dentro del plazo 

estable.6ido parq ello, por proveído de tres de octubre c;le dos mil diecisiete 

notificado por publicación de lista diaria de notificaciones en la página de este" 
! 

4 Párrafo 45, Engrose versión pública, Contradicción de Tesis 200/207Í del índice del Pleno de la 
Suprema Corte de Justició de la Nación, resuelto en sesión del 28 de enero de 2014, consultable en 
http: / /www2 .scjn .gob.mx/Consu Ita T ematica/PaginasPu b/T ematicaPub. aspx 
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Instituto el día once de octubre del año en curso, se hizo efectivo el 

apercibimiento decretado en el acuerdo de inicio de procedimiento 

administrativo en que se actúa y se tuvo por precluido su derecho para presentar 

pruebas y defensas de su parte. Lo anterior, con fundamento en los artículos 72 de 

la LFPA y 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles ("CFPC"), de 
' 

aplicación ,supletoria en términos de los artículos 6, fracciones IV y VII de la LFTR y 2 

de la LFPA 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sostenido por la Primera Sal6 de la Suprema 

Corte ge Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Libro XXII, en Julio de 2013, Tomo l, Materia(s): 

Constituc)?naL Tesis: la, CCV/2013 (100,), Página: 565 cuyo Rubro y texto son del 

tenor siguiente: 

"PRECLUSION DE UN DERECHO PROCESAL NO CONTRA VIENE EL PRINCIPIO DE 
JUSTICIA PRONTA PREVISTO EN EL ART{CULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE, 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La preclusión' es una sanción que da ' 
seguridad e irreversibilidad al desarrollo.del proceso, pues consiste en Id pérdida, 
extinción o consumación de una facuÍtad procesal, y por la cual las distintas 
etapas del/procedimiento adquieren firmeza y se da susfento a las fases 
subsecuentes, lo cual no sólo permite que el juicio se desarrolle ordenadamente, 
sino que establece un límite a la posibilidad de discusión, lo cual coadyuva a que 
la col)troversid se solucione en e{ méhor tiempo posible; de ahí que dicha 
institÚclón no contraviene el principio de justicia pronta que prevé el artículo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se tra~uce en la 
obligación de las autoridades encargadas de su impartición, de resolver/ las 
contrqversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que al efecto 
establezcan las leyes." 

' Ahora bi,m, no obstante haber sido legalmente notificado fl PRESUNTO , 

RESPONSABLE en el domicil.io en el que se detectaron los equipos prestando el 

servicio .de radiodifusión, según constancias que obran en la Unidad de 

Cumplimiento; ninguna persona compareci0 al presente procedimiento a 

defender sus intereses. 
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Ello es así, considerando que el PRESUNTO RESPONSABLE fue omiso en presentar 

las pruebas' y manifestaciones que a su derecho convinieren, no obstante haber 

sido debidamente llamado al presente procedimiento, por lo que al no existir 

constancia alguna que tienda a desvirtuar el probable incumplimiento materia 

del presente procedimiento ni existir controversia en los hechc¡:,s y derecho materia 

del mismo, lo procedente es emitir la resolución que conforme a derecho 

corresponda, con base en lo elementos con que cuenta esta autoridad, 

E~'efecto, lo establecido en el acuerdo de inicio del procedimiento que en este 

acto se resuelve constituye una presunción legal iuris tantum, la cual sólo es 

destruible mediante otra probanza que se aporte en sentido contrario, ya que de 

no ser asf, la misma tiene valor probatorio pleno. 

Desde luego, para que se pueda desvirtuar la presunción legal, la idoneidad de 

la contradrueba tiene que ser contund~nte para vencer la plenitud convictiva 

que la ley le atribuye a la primera, de manera que si el presunto infractor no 

ofrece prueba tendiente á desvirtuar la presunción de incumplimiento detectado, 

como aconteció en la especie, entonces, no es posible vencer la solidez atribuida 

a la presunción rel0tiva de que se trate, 
' 

En ese orden de ideas, al no haber realizado el PRESUNTO RESPONSABLE 

manifestación alguna con relación al acuerdo de inicio del procedimiento en 

que se actúa y tampoco ofrecer pruebas de su parte, esta autoridad se 

encuentra en posibilidad de resolver conforme a los elementos que obran en el 

expediente respectivo, particularmente de lo asentado en el acta de verificación 

respectiva de donde se desprenden con claridad los elementos que acreditan la 
\ 

conducta imputada, consistente en la prestación de servicios de radiodifusión 

utilizando la frecuencia 98,3 MHz en el Municipio de Acatzingo de Hidalgo, Estado 
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de Puebla, sin contar con la concesión correspondiente, documento que hace 

prueba en términos del artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

QUINTO, ALEGATOS 

Siguiendo las etapas del debido procesó, mediante acuerdo de tres de octubr¡9 

de dos mil diecisiete notificado por publicación de lista diaria de notificaciones en 

la página de este Jnstituto el día once de octubre del año en curso, se concedió 

al PRESUNTO RESPONSABLE un plazo de diez días hábiles para formular alegat9s, el 

cual corrió del doce al veinticinco de octubre de dos m~ diecisiete, sin contC:Íl\los 

días catorce, quince, veintiuno y veintidós del mismo mes y año por haber sido 

sábados, domingos en términos del artículo 28 de la LFPA 

De las constancias que forman parte del presente expediente, Je observa que 

para tal efecto, e! PRESUNTO RESPONSABLE no presentó alegatos ar .te éste IFT. 

De acuerdo a lo señalado en el Resultando DÉCIMO TERCERO de la presente 

Resolución, por proveído de treinta de octubre de dos mil diecisiete, publicadóen 

la list9 diaria de not,ificaciones en la página del Instituto el día siguiente, se tuvo 

por pér,dido el derecho del PRESUNTO RESPONSABLE para formular alegatos de su 

parte con fundq:mento en los artículos 72 de la LFPA y 288 del CFPC. 

Por lo anterior, al no existir análisis pendiente por realizar se procede a emitir la 

presente re;olución atendiendo a los elementos que c_ausan plenitud convictiva 

en esta autoriaad, cumpliendo los principios procesales qu8 rigen todo 

procedimiento. 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Jurisprudeneia que 9°su letra señala: 
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"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del debido 
proceso existe un "núcleo duro", que debe observarse inexcusablemente en todo 
proce'pimiento jurisdiccional, y otro de garantías que son aplicables en los procesos 
qÚe imp/íquen un ejercicio de la potestad punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo 
duro", las garantías del debido proceso que aplícan a cualquier proc;edimiento de 

_ naturaleza Jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de Justicia de '1a Nación ha \ 
/dentil'icado como formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra 
la "garantía de audiencia", fas cuales permiten que los gobemapos ejerzan sus 
defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera Jurídica dléifinitivamente, Al

respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia P.JJ. 47/95, publicada en el Semanario Judfcial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo 11, diciempre de 7995, pqgina 133, de rubro: 
"FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANT/Zf,,N UNA 
ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.", sostuvo que las 
formalidades esenciales del procedimiento son: (i) la notificación del inicio del 
procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque 
la defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones 
debatidas y cuya impugnación ha sido considerada por esta Primera Sala como parte 
de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con el 
elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica 
pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurré, por 
ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá 
que se hagan compatibles fas garantías con ·1a mqteria específica del asunto. Por 
tanto, dentro de esta categoría de garantías del debido procesq se identifican dos 
especies: la primera, que corresponde a todas las personas independientemente de su 
condici6n, nacionalidad, género; edad, etcétera, dentro, de fa,; que. están, por 
ejemplo, · el derecho a contar coh un abogado, a no declarar contra st mismo o a -
conocer la causa del procedimiento sancionatorio; y la segunda, que es la 
cornbinación del elenco mínimo de garantías con el derecho de igualdad ante la ley, 
y que protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de 

-,_ desventaja frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, 
pop ejemplo, el derecho a la notificación y asistencib cor'isular, el derecho a contar con 
un traductor o intérprete, el derecho de las niñas y los niños a que su detencíón sea 
notificada a quienes ejerzan su pdtría potestad y tutela, entre otras de igual naturaleza. 

Época: Décima Época, Registro: 2005716, Instancia: Prim_era Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, 
Febrero de-2014, Tomo !, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1 ª./J. 17/2074 (10°.), Página: 
396." 

SEXTO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y C9NSECUENCIASJURÍDICAS. 

' 

En el presente asunto se considera que existen elementos de convicción 

suficientes que acreditan que en el lnmueblé- ubicado en 

al momento en el que se llevó a cabo la visita se 
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estaban prestando servicios de radiodifusión sin c91?1tar con concesión que 

habilitara al PRESUNTO RESPONSABLE para esos fihes. 

_,..,, 
,
. 

/ 

Se aflrma io anterior, en virtud de que del análisis de la conducta desplegada ·en 

relación con lo establécido en el precepto legal que· se estima trasgredido 

claramente se puede adv.�rtir .que se surten todos los supuestos previstos por el 

mismo, 

En tales consideraciones, debe fümarse en cuenta que: 

1) Se confirmó el uso de la frecuencia 98.3 MHz en el inmueble ubicado en

, donde se detectaron 

las instalac-:ones·- de la estación de radiodifusión que o¡::,eraba dicha 
' ' 

frecuenbid; cm'n ,el equipo c9nsistente en: un transmisor5, dos ::nini lap tops 
·, � 

marca Acyr y una mezcladora de audio marca Behringer, con lo que se 

acredita el uso , y :_aprovechamiento del ___ espectr9/ radioeléctrlco, 

correspondiente a la banda di:� FM, sin contar con concesión o permiso, 

- haciendo notpir qGe 1p autoridad correspondirnte· no tuvo acceso é1

transmisor, toda vez que fue retirado por una persona del sexo masculinq

que lo arrebGt_ó. y salió corriendo, dgrediendo-á uno de los inspectores. Sin

embargo, obra en el e�pediente el/monitoreo respectivo 'que acredita el

uso de la frecuencia y los audios de los transmisores .

. / 
5 Como antes se indicó, el transmisor"·en la. frecuencia 98.3 MHz que se encontró en el 

.... 1 / " 

inmueble visitado no 'pudo
¡ 
ser asegurado, en razón de que una persona del sexo 

masculino lo arrebató a LOS VERIFICADORES y salió corriendo del lugar. 
/ 

! 

/ 
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\ 2) Se detectó la prestación del servicio público de radiodifusión del cual no se 

acreditó tener concesión o permiso expedido por autoridad competente 

que amparara o legitimara lp prestación dedicho servicio, 

En ese sentido, este Pleno del Instituto considera que existen elementos suficientes 

para determinar que el PRESUNTO RESPONSABLE efectivamente prestc'lba el 

servicio público de radiodifusión de forma ilegal, en franca violac:::ión del artículo 

66 en relación con el 75, de la LFTR. 

Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis de la conducta desplegada en 

relación c:::on lo establecido en los preceptos legales que se estiman transgredidos 

claramente se puede advertir que se surten todos los supuestos previstos por los 

mismos. 

Así, el preserite procedimiento administ(qtivo de imposici<'¡r,, de sanción y 

declaratoria de pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la 
'· 

Nación que se resuelve en contra del PRESUNTO RESPONSABLE se inició por el 

presunto incur¡nplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 en relación con el 75, y 

actualización de la hipótesis prevista en el artículo 305/todos de la LFTR mismos 

que establecen: 

"Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicacione,y radiodifusión." 

Artículo 75. Las concesiones para usar. aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado y para la ocupación 
y explotación de recursos orbitales, se otorgarán por el Instituto por un plazo dfi 
hasta veinte años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales conforme a 
lo dispuesto en el Capítulo VI de este Título. " 

"Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con la concesión o autorización. o que por cualquier otro 
medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en 
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beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la 
comisión de dichas infracciones, " 

Del análisis de los preceptos transcritos, se desprende que la conducta susceptible 

de ser sancionada es la prestación de servicios de radiodifusión sin contar con 

concesión o autorización emitida por la autoridad competente, por lo que con el 

fin de cumplir a cabalidad con el principio de tipicidad se debe-analizar si la 

conducta desplegada se adecua a lo señalado por la norma. 

En ese sentido, con el fin de establecer lo que debe entenderse por la prestación 

de un servi6io de radiodifusión, resulta importante c6nsiderar lo señalado 1,por las 

fracciones LIV y LXV del artículo 3 de la LFTR, mismas que señalan lo siguiente: 

"Artículo 3, Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

L/V. Radiodifu~ión: Propagación de ondas e/ectromcpgnéticas de, 
señales de budio o de audio y video asociado, haciendo uso, 
aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, incluidas las asociadas a recursos orbitales, 
atribuidas por el Instituto a tal servicio, con el que la población 
puede recibir de manera directa y gratuita las señales de su emisor 
utilizando los dispositivos idóneos para ello; 

LXV Servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: 
Servicios de interés general que prestan los concesionarios al 
público en general con fines comercia/es, públicos o sociales,_de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y la Ley Federal 
de Competencia Económica; 

De lo señalado por la LFTR se desprenden los elementos que componen el 

concepto de radiodifusión, mismos que deben ser analizados a la luz de la 

conducta desplegada para sustentar la determinación de incumplimiento, 
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En ese sentido las premisas del concepto de radiodifusión son las siguientes: 

l, La propagación de ondas electromagnéticas de señales de audio o de 

audio y video asociado. 

2. El uso. aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencia del 

espectro radioeléctrico atribuidas por el Instituto a tal servicio. 

3. La p9blación las puede recibir de manera directa y gratuita utilizando los 

dispositivos idóneos para ello. 

La primera y la tercera de las premisas se encuentran plenamente acréditadas en 

el procedimiento administrativo en que se actúa al existir constancia en autos del 

disco compacto remitido como adjun,to a la propuesta de inicio del 

procedimiento, en el cual se contienen las grabaciones realizadas al momento de 

realizar el monitoreo del espectro radioeléctrico, de las cuales se desprende que 

efectivamente se estaban transmitiendo señales de audio, mismas que pueden 
,' - 1, 

ser recibidas de manera directa por la población con el simple hecho de contar 

con el medio idóneo, que en el presente caso lo constituye un radio receptor, 

De igual forma, la primer6 y segunda de las premisas quedaron plenamente 

acreditadas durante el desarrollo de la diligencia de verificación, ya que 

derivado del monitoreo se detectó el uso de la frecuencia 98.3 MHz a través de 

dos antenas onmidireccionales tipo pata de gallo, 

Ahora bien, de la definición de servicios públicos de radiodifusión se desprenden 

los siguientes elementos: 
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v' Son servicios públicos de interés general. 

· v' Generalmente son prestados por concesionarios. 

v' Son para el público en general. 

v' Tienen fines comerciales, públicos o sociales. 

v' Se prestan conforme a las leyes aplicables 

11-1:; 11 i ll I C; 1 1 !_)i l!i\l l )l 
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Del análisis de dichos elementos se desprende que en el presente asunto el 

PRESUNTO RESPONSABLE no acreditó tener el carácter de concesionario, además 

de que en los archivos del IFT no obra concesión\ o permiso otorgado para operar 

esa frecuenci6 en dicha localidad. 

Adicionalmente la frecuencia utilizada para esa entidad no se encuentra 

registrada en la infraestructura de Estaciones de 'Radio de Frecuencia Modulada 

("FM") publicada en la página Web del Instituto, circunstancia que por sí misma 

constituye un hecho noto(io que pone de manifiesto que los servicio, no se 

prestaban conforme a la ley, no obstante que se encontraban a disposición del 

público en general por ló detectado y grabado en el monitoreo. 

Ahora bien, otro elemento que resulta imp0rtante analizar es que eón 

independencia de la finalidad de la estación de radiodifusión, para poder prestar 

dicho servicio se deben de cumplir con los requisitos previstos por la Ley, esto en 

virtudde que como se puede advertir de lo señalado por la norma, no existe la 

' necesidad de acreditar un uso comercial, público o social. 

Así las cosas, en el presente asun,to durante la Visita de Inspección-Verificación se 
/ - 1 / 

acreditó la prestación del servicio público de radiodifu,sión a través del uso de la 
' ' 

frecuencia 98.3 MHz con los siguientes equipos instalados y en operación: equipos 

transmisores y antenas omnidireccionales tipo pata de gallo, y el , PRESUNTO 

RESPONSABLE no acrE¡ditó contar con concesión o permiso para la prestación del 

serpicio público referido; por tanto, se considera que es responsable de la 
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violación a lo establecido en el artículo 66 en relación con el 75, y 'dicha 

conducta es sancionable en términos de la fracción I del inciso E) del artículo 298 

de la LFTR. Asimismo, se actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 305 

de dicho ordenamiento y lo procedente es declarar la pérdida a favor de la 

Nación de los bienes empleados en la comisión de la infracción. 

En efecto, el artículo 298 inciso E), fracción I de la LFTR, establece lo siguiente: 
/ 

"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las 
disposiciones que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de 
conformidad con lo siguiente: 

(.'.] 

E. Con multa por el equivalente de 6.01% hasta 10% de los ingresos de la 
persona infractora que; 

" 
(.,,) 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
cc¡ncesión o autorización, o" 

En consecuencia, y considerando que el PRESUNTO RESPONSABLE es responsable 

de la prestación del servicio de radiodifusión a través del uso de la frecuencia 98.3 

MHz, sin' contar con concesión, permiso o autorización correspondiente que lo 

habilite para tal fin, lo procedente es imponer la sanción que corresponda en 

términos del citado artículo 298, inciso E), fracción I de la LFTR y conforme al 

citodo artículo 305 procede declarar la pérdida de los equipos asegurados 

durante la visitad$ inspección-verificación, consistentes en: 
·, 
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Acer 073 

Acer 074 

Behringer 075 

Lo anterior, toda vez gue el espectro radioeléctrico es un bien de dominio 

público de la Federación, el cual es un \recurso limitado, que conforme a lo 

dispuesto en el artículo 28 de la CPEUM, corresponde al Estado \a través del 

Instituto salvaguprdar su éso, aprovechamiento y explotación en beneficio del 

interés público. 

Si rilen de apoyo a lo anterior, los siguientes criterios judiciales: 

/ 
"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO, QUE CONSTITUYE UN 
BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, 
AUTORIZACIÓN O PERMISO. Lo Sección Primero, Aportado 1-5, del Reglamento de 
Radiocomunicaciones de lo Unión lntemocionol de Te/ecomuéiicoc/ones, define o los .. 
ondas radioeléctricos u ondas hertzianos corr¡o los ondas e(ectromognéticos cuyo 
frecuencia se fijo convencionalmente por debajo de los 3,000 gigoherlz y que se 
propagan por el espacio sin guío artificio/. Por su porte, el artículo 3o., fracción //, de lo 
Ley Federo/ de Te/ecomunicocionés define o/ espectro radioeléctrico como el espacio 
que permite lo propagación sin guío artificio/ de ondas- electromagnéticos cuyos 
bandos de frecuencia s,,Jijon convencionalmente por debajo de los 3,000 gigoher!, 
En ese tenor, si se relaciono el concepto de ondas rod/oe/éctricos definido por el 
derecho in/emociono/ éon el del espectro radioeléctrico que define lo Ley Federo/ de 
Telecomunicaciones, se concluye que 'este último -formo porte del espacio aéreo 
situado sobre e/territorio nocional, sobre el que lo Noción ejerce dominio directo e!' lo 
ex_tensión y términos que 1ije el derecho in/emociono/ conforme o/ artículo 27 de lo 
Cónsti/Ución Político de los Estados_ Unidos Mexicanos. Por tonto, el espectro 
radloeléclrico constituye un bien de uso -común que, como tal, en términos de la Ley 
General de Bienes Nacionales, está su/eta al régimen de dominio público de la .. 

\ 
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Federación, pudiendo hacer uso de él todos los habítantes de la República Mexicana
con las restricciones establecidas en /as leyes y reglamentos administrativos aplicables, 
pero para su aprovechamiento espeeial se requiere concesión, autorización o permiso 
otorgados conforme a las condiciones y requisitos legalmente establecidos, los que no 
crean derechos reales, pues sólo otorgan frente a la administración y sin perjuicio de 
terceros, el derecho al/usq, aprovechamiento o explotación conforme a las leyes y al 
título 9orrespondiente. 

Época: Novena Época, Registro: / 70757, lnstanc/6: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Diciembre de 
2007, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: P,/J. 65/2007, Página: 987" 

_) ,\ " '- ) ""' 

"ESPECTRO RADIOEU:CTRICO. ·su CONCEPTO y DISTINCIÓN -CON RESPEGIO AL 
ESPECTRO ELECTROMA�NÉTICO. El artículo 3, fracción 11, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como el espacio que pérmite la 
propagación, sin guía artífícial de ondas electromagnéticas, cuyas bandas de 
frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de los tres mil gigahertz. Así, fas 
frecuencias_ se agrupan convencionalmente en bandas, de acuerdo a · sus 
característidas, y el conjunto de éstas constituye el espectro radioeléctrico, el cual 
integra una parte del espectro electromagnético utilizado como n:iedio de transmisión 
para distintos servicíos de telecomunicaciones, y es un bien del dominio público 
respecto del cual no debe haber barreras ni exclusividad ·que impidan su funcionalidad 
y el beneficio colectivo. Cabe señalar que el espectro radíoeléctrlco es un recurso 
natural limitado y fas frecuencias que lo componen son las que están en 91 rango entre 
los tres hertz y ios tres mí/ gígahertz y, en esa virtud, su explotación se realiza 
aprovechándolas directamente o concediendo el aprovechamiento medir:mte la 

'asignación a través de concesiones. 
·-, 

Época: Décima Épocp, Registro: 2005784, lnstan"cia': Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Líbro 7, 

____ Diciembre de 2073, Tomo JI, Materia(s): Administrativa, Tesis: l.4o.A.72 A (10a.), Página: 
7129" 

En ese sentido, / se concluye que el PRESUNTO RESPONSABLE, se encontraba 

·prestando servidos de radiodifusión a través del uso del espectro radioeléctrico

en la frecuencia 98.3 MHz. en la

contar con la concesión, permiso o autorización -respectiva, por lo que en tal 

sentido es responsable de la violación al artículo 66 en relación con el 75, y lo 

procedent� es imponer una multa en términos del artículo 298, inciso E), fracción 1, \ 
\ \ 

ambos de la LFTR. De igual forma con dicha conducta se actualiza la hipótesis 

normativa prevista en el artículo 305 del mismo ordenamiento y en consecuencia 
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procede declarar la pérdida a favor de la Nación de los bienes y equipos 

empleados en la comisión de dicha infracción. 

SÉPTIMO. DETERMINACIÓN V CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN .. 

El prestar .servicios de radic:Jdifusión sin contar con la concesión respectiva, 

incumpliendo con elle;, lo dispuesto por el artícc1lo 66 en relación con el 75 de la 

LFTR, resulta sancionable en términos de,\lo previsto en el artículo 298, inciso E), 

fracción I de la citada Ley, que a la letra señala: 

'\ 

"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 
que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo 
siguiente: ... 

E) Con multa por el equivalente de 6. O 1 % hasta /0% de los ingresos de la. 
persona infractora que: 

' 
l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización ... " 

Ahora bien, para estar en condiciones de establecer la multa respectiva en 

términos de lo dispuesto por el artículo antes transcrito, es importante hacer notar 

que esta qutoridad resolutora carece de los elementos mínimos necesarios para \ 

su cuantificación, en razón de que de las constancias que integran el expediente 

eri que se actúa no es posible determinar la identidad de la persona infractora, y 

consiclcuentemente el monto de sus ingresos acumulados. 

Lo anterior, toda vez que si bien es cierto que la visita de verificación fue atendida ' 

por la persona que se encontró dentro del inmueble donde se localizó la estación 

de radiodifusión operando en la frecuencia 98.3 MHz, también lo es que dicha 

persona no proporcionó dato alguno que permita corroborar su identidad, ni 

aportó mayores datos que pudieran con_ducir con la idehtificación del 
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propietario, poseedor, responsable y/o encargado de lo$ equipos asegurados. En 

efecto, de la manifestación hE3cha por la persona que recibió la visita respecto 
del propietario de la estación de radiodifusión ubicada en 

"va dej(}m de mole,star, mejor váyanse de 
aquí, ya le llamamos a más gente v ahorita les vamos a partir su madre v no se la 
van a acabar" (sic) 

En tal sentido, no existen elementos probatorios en el presente procedimiento que 

otorguen certeza de la identidad del propietario, y/o responsable d� la operación

de los equipos con los que se prestaba el servicio ilegal de radiodifusi{m sonora a 

través de la frecuencia 98.3 MHz localizada en 

· Conforme ,,,a lo expuesto, resulta claro que no :_existe plena Identificación del

PRESUNTO RESPONSABLE' no obstante los esfuerzos realizados para obtener dicha 

información. .,./ 

A este respecto, es oportuno mencionar que la DGV, con la finalidad de allegars� 

de elementos que permitieran la plena identificación del presunto infractor, emftió 

los oficios números IFT /225/UC/DG-VER/l 036/2017 e IFT/225/UC/DG-VER/l 037 /2017, 
--.

.... , 

de primero:y dieciséis de junio derdos mll diecisiete, respectivamente, dirigipos a 
\ 

la Oficina Registra! y o la Delegación Catastral, _ambas en la clrcl¡Jr.scrlpclón 

territorial de Tepeaca en el Estado de Puebla, en los que se solicitó lo siguiente: ----
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"Proporcione a esta Autoridad, mediante constancia 

debidamente certificada, el nombre del propietario del inmueble 

_, del cual.para mayor referencía se adjuntan Imágenes de 

geo/ocatización. ". 

( 

Sin embargo
( 

a la fecha de emlsión de la presente resoluc;;ión, no se cuenta con 

respuesta alguna a los oficios n1encionados. 

/ 

De lo anterior se advierte que no fue posible identificar al propietario del inmueble 

---- donde se aseguraron los equipos de radiodifusión relacJ.onados con el acta de 

mérito y consecuentemente los ingresos del mismo, ni al propietario o responsable 

de los equipos de radiodifusión, es decir no se cuenta con los elementos 
:_ 1 

suficientes para individualizar la s9nciÓh prevista en este ar.tículo. 

Conforme a lo antes/expuesto, resulta .. claro que no existe plena identificación del 
' / 

PRESUNTO RESPON$ABLE \ toda vez que la persona que atendió la/ visito no 
-- ......

. 

proporcionó dato alguno que permita su identificación, ya qlJe se negó a 

proporcionar identificación alguna q�e permitiera corroborar su identidad. y en 
\ 

consecuencia se desconoce el nombre g,el propietario de la estación de 

radiodifusión que operaba en la frecuencia 98.3 MHz, ya que no existe dato 

algunb que permita a esta autoridad identifü�ar al PRESUNTO-INFRACTOR, no 

obstante los {esfuerzos reallzados para obtener dicha información. En 
\ .· 

consecuencia, esta autoridad resolutora sJ encu;ntra im"p�sibilitada para 

Imponer una sanctón económica en el presente asunto ya que no se cuenta con ,/ 

los elementos �br.a indivldualizar la �i�ma, en té,rminos de los artículos 298 y 299 

de la LFTR_ 

/ Página 43 de 49 

\. 

_,,,,.-

\ 

·-.... __ 

( 

Deconformidad con k>s a rtk ulos 23 y 116, d e la Ley Genera l d e Transparencia y Acceso .a la lnformaC'ión Pública; 113, fracción 1, de 

la Ley Federa l de T ransp,arenoia y Acceso a la lnformac·ión Públ ica; 2, f racción V, 6, 31, 116, 113, fraoc·ión 1, d e la Ley General de 

Pmtemión d e Datos Person.ales en Posesión d e Suj etos Ob ligados; y 47, primer parrafQ. de la Ley Fed eral d e Telecomun icacion es y 

Radiod ifusión; así como li>S li neamient i>S Tr igésimo Octavo fracción 1, y S!!X3gésimo Primero d e li>S Lineamient i>S Generales en 

mate n.a de Olasificaoión y Desc las ificaoión de la Información, así como para la elaboración de Version es Púb licas, se suprime ,el 

<>ontenido de lo testado en v irtud de cont ener datos personales confidenciales. 



Aunado a lo anterior, resulta importante señalar que en diversas ocasiones tanto 

el Servicio de Administración Tributaria como las Secretarías de Finanzas y 

Administración de algunas Entidades _del país, han informado a este Instituto la 

imposibilidad de hacer efectivo el cobro de aquellas multas en las que no se 

especifique el nombre de ía persona física o la/denominación o razón social de 

aquella a la que haya sido impuesta la referida sanción, haciendo la precisión de 

qsie las resoluciones que se emitan en las que se imponga una multa deberán 

contener los datos que\ permitan identificar plenamente al sancionado, tales 

como nombre o razón social, domicilio completo e importe a recuperar y 

concepto, requisitos que en su integridad resultan !ndispensables para que (::Jichos 

órganos tributarios estén en aptitud de instaurar el procedimiento administrativo 

de ejecución. 

Lo anterior es consistente con lo previsto en numeral 2.1.1 de la Re~olución 

Miscelánea. Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
/ 

veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis, que entre otros requisitos establece los 

relativos al nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes del infractor a 

quien se le ha impuesto la sanción que por su conducto se pretende ejecutar. 

Independientemente de lo anterior, atendiendo a la naturaleza de la infracción, 

lo procedente es que en la presente resolución este Instituto declare la pérdida 

de bienes, equipos e instalac[.ones a favor de la Nación, con lo cual se busca 

inhibir las conductas que tiendan a hacer uso del espE,,ctro radioeléctrico sin que 

exista un título o documento habilitante para ello. Asimismo cabe indicar que, a 

diferencia de los artículos 298 y 299, la sanción prevista en el artículo 305 de la 
- \ 

LFTR no necesita de elementos para su individualización, pues ésta procede como 

consecuencia inmediata de la actualización de la hipótesis normativa prevista en 

ese artículo. 
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Por ello, en virtud de que el propietario y/o póseedor;·y/o responsable, y/o 
encargado de las instalaclones y equip9s de radiodifusión localizados en el 

cbncétsión, permiso o autorización para usar legalmente la frecuencia 98.3 MHz, y 
'·--.... \_. que quedó plenamente acreditado que se encontraba prestando un servicio de 

'· 

radiodifusión, se actualiza la hipótesis normativa prevista. expresamente en el 
artfc:ulo 305 de la Le'y Federal de,.Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

Er
í

--efecto, el artículo 305 de la LFTR; expresamente señala�_ 

"Artículo 305. Las personas que pr:ésten servícíos de telecomunicaciones o de
radiodifusión, sin contar con concesión o·autorizacíón, o que por cualquier 
otro,_. medio invadan u · qbstruyan las vías generales de comunicación, ' 
perderán en beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos 
empleados en la comisión de dichas infracciones.,, 

En tal virtud, procede declarar la- pérdida eh beneficio de la Nación de los bienes, 
instalaciones y equipos empleados en la co�isión de dicha infracción por el 

propietario ·v/o pose"e�or, y/o responsable, y/o encargado de las instalaciones y
equipos de radiodifusión operando la frecuencia 198.3 MHz, consistentes en: 

'· ... . . 

Mini LapTop 
Myzcladora de 
audio 
Un mástil con dos 
antenas 

1 ( 

omnldireccionales 
,,.,

,, 

tipo "pata de 
gallo" 

/ 
/ 

,,,,,.,
. 

Acer )�.__ ............. _. ...................... _ 074 

Behringer 
( 
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./ 

Los cuales están debidamente identificados en el acta de verificación ordinaria 

número IFT/UC/DG-VER/083/2017, habiendo designando como _ interventor 

especial (depÓ�itario) a por lo que se 'le deberá 

solicitar que en su carácter de interventor especial (depositario) ponga a 

disposición.Jos equipos asegurados,\ 

'\.;-

En consecuencia. con base en los resultandos y consideraciones anteriores, el 

Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con forme a lo expuesto en la parte considerativa de la presente 

resólución, quedó acred1tado que el PROPIETARIO /V/O POSEEDOR Y/0 

RESPONSABLE V/O ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS 

DEL INMUEBLE UBICADO EN LA 

(idenfifiqJdo para efectos de la presente res"oiución como eJ
', 

PRESUNTO RESPONSABLE) lnfringió lo dispuesto er el artículo 66 en relación con el 

artículo 75, ambos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, al 

habérs� detectado que se encontraba presta17do el iervicio de �adiodlfuslón a 

través del uso de la frecuencia 98.3 MHz sin contar con concesión, permiso o· 

autorización, no obstante lo cual, no se indiv1dualiza sanción alguna a este 
' 

respecto, atendiendo· a las consideraciones señaladas en el Considerando 

Séptimo de esfa Resolución. 

SEGUNDO. De conformidad con lo señalado en las Consideraciones Tercera, 

Cuarf� y Quinta de la presente Resolución, el PRESUNTO RESPONSABLE se 

encontraba prestando sen¡icios de radiodifusión en la frecuencia 98.3 MHz, y en 

consecuencia, córi fundamento en el artículo 305 de la Ley Federal de 

' 
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Telecomunicáciones y Radiodifusión, se declara la pérdida en beneficio de la 
' \ 

Nación del equipo empleado en la comisión de dicha infracción consistente en: 

Mini Lap Top 

Mezcladora de 
audio 

Un mástil con dos 
antenas 
omnidireccionales 
tipo "pata de 
gallo" 

Acer 074 

Behringer 075 

TERCERO. Se instruye a la UnidaG de Cumplimiento, para que a través de la 
' 

Dirección General de Verificación, comisione a personal adscrito a su cargo para 

heicer del conocimiento del interventor especial (depositario) la revocación de su 

nombramiento y en consecuencia ponga a disposición los bienes que pasan a 
/ 

poder de la Nación, una vez realizada la verificación de que los sellos de 
\ 

aseguramiento no .han sido violados y una vez realizado el inventario 

pormenorizcído de los citados bienes. 

CUARTO. Con fundamento en el artículo 35, fracción I de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, se ordena que la presente Resolución se notifique al. 

PRESUNTO RESPONSABLE en el domicilio precisado en el proemio de la presente 

Resolución. 

QUINTO. En términos del. artículo 3, fracción XIV de la Ley Federal del 
• 

Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
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Telecomunicaciones y Radiodifusión, se informa al PRESUNTO RESPONSABLE que 

podrá consultar el expediente en que se actúa en las oficinas de la Unidad de 

Cumplimiento de este Instituto Federal de Telecomunicaciones, con domicilio en 

Insurgentes Sur número 838, cuarto piso, Colonia Del Valle, Delegación Benito 
! 

Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03 l 00, (Edificio Alterno de este 

Instituto), dentro del siguiente hordrio: de lunes a jueves de las 9:00 a las 18:30 

horas y los viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 

SEXTO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocin;iiento del PRESUNTO 
' ; ,RESPONSABLE que la presente Resolución constituye un acto administrativo 

definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos ME¡Jxicanos, en relación con el diverso 

3,.12 de la Ley Federal de Telocomunicaciones y Radiodifusión, procede interponer 

ante los juzgados de dist:;ito especializados en materia de competen::ia 

económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 

México, y jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecjo 

dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de que surta efectos la 

notificación de la presente resolución, en términos del artículo 17 de la/Ley de 

Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

SÉPTIMO. Una vez que la presente resolución haya quedado firme, -con 

fundamento el artículo 177 fracción XIX de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión en relación c:on el artículo 36 fracción I del Estatuto Orgánico. del . ,., 

lnstit9to Federal de Telecomwnicaciones, inscríbase la misma en el Registro Público 

de Concesiones, para todos los efectos a que haya lugar. 
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OCTAVO. En su oportunidad archívese el expediente como asunto total y 

definitivGmente concluido. 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 

fundamento en IQs artículos señalados en los Considerativos Primero y Segundo de 

la presente Resolución. 

/- ' (_,f / ( ( 
1 

Adrlana Soña Labardihi lnzuhza 
Comisionada 

,?,t') 
Mario Gernián FromoJ Rangel 

Comi~io11ado 

\ ,.il.4 r. 
-,-.,,-~~j:,--·) 

\ ¿·:.¡_ ... /" 

Javieduárez Mojica 
Comisional:Jo 

-
; 1/ . ·--. 

/ n i \ 

( l/1:1 1 '·.t.\ 
\ ~JJ~~L 
~~-·4-

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

} ·---::--· 

~5; ~'.~ /:zc::. 
,(chllfo Cuevas Teja 

Comisionado 

Lo presente Resolución fue aprobado pÜ'r el Pion{) del Instituto Federal de -Telecomunicaciones en su XLVIII Sesión Ordinario celobrodo el 22 de 
noviembre de 2017, por un,rmimidod de votos de Ido Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriona Sofía Lob,ardini lnzunza, Mario Elono 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel,_ Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juárez Mojlco y Arturo Robles Rovolo; con fundamento/en los párrafos 
vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del ortíc~lo 28 de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; or1ículos'7, 16 y 45 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así com'? en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Tel8comunicaclones, 
mediante Acuerdo P/IFT/221117/736. 

Lo Comisionada Ad;iano Saña labordini lnzunza asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunlcación\._electrónico a 
distancia, en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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